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Días y Horarios:

1. El horario de los partidos deberá cumplirse rigurosamente. La mesa pasará W.O. a los 10 minutos  del tiempo reglamentario. 
· Primer turno	: 09:00 a 10:30 hrs.
· Segundo turno: 10:30 a 12:00 hrs.
· Tercer turno	: 12:00 a 13:30 hrs.
   3. Las fechas y horarios de partidos los determina la directiva con sus directoras de Torneo, según cantidad de canchas y número de jugadoras participantes. 
  
Requisitos: 
1. Las jugadoras deberán inscribirse, pagando el valor del torneo con las Capitanas de su categoría, hasta la fecha y horario indicado por calendario como cierre de inscripción.
2. Las jugadoras deberán presentarse a los torneos de singles con uniforme Life completo. De no cumplirse esta norma, se les exigirá el pago de una multa de $5.000 como condición para jugar, cada día que se presente sin uniforme. Las jugadoras nuevas que no tengan uniforme, deberán ir con ropa de tenis negra.
3. Para participar en torneos LIFE, es requisito fundamental estar inscrita en los registros de la Escalerilla de Singles o Dobles, como socia activa de Life. Las solo reemplazantes no pueden jugar torneos internos. Para los torneos de singles regirá el ranking single.
4. Las jugadoras que tengan un certificado médico vigente NO podrán inscribirse en ningún torneo.
5. El valor de la inscripción será de $25.000 los singles. Las Capitanas y directoras pagarán la mitad del valor de inscripción. Esta cantidad deberá ser transferida a la respectiva capitana en el momento de la inscripción.
6. Cada jugadora podrá solicitar horario solo una vez en el año y al momento de inscribirse con su Capitana. Esta petición solo podrá ser para el día lunes.
7. Una vez que los cuadros estén hechos ya no se podrán realizar cambios. 
8. En caso de que se inscriban menos de ocho jugadoras de la categoría en un torneo, la directiva buscará alguna alternativa de juego para las inscritas.
9. Si antes de iniciarse el torneo, alguna jugadora se retira, podrá entrar en su reemplazo otra de la misma categoría (“lucky looser”).

Modalidad de juego:

1. Los partidos se jugarán con la misma modalidad que los singles, es decir, al mejor de 3 sets con tie break y con punto de oro, siendo el 3ro. un super tie break a 10 con diferencia de 2.
2. En caso de lluvia o por fuerza mayor la Directiva efectuará las modificaciones que estime convenientes.


Suspensiones y retiros:

1. La jugadora que avise que no jugará el próximo partido deberá hacerlo por escrito; se pasará W.O. sin necesidad de que la jugadora ganadora se presente en la mesa.

Puntaje: 
1. La participación en cada torneo (dos singles) otorgará 1 punto por cada uno. Para obtener este punto la jugadora no podrá retirarse del torneo salvo con certificado médico. Si la jugadora presenta certificado médico antes de su primer partido tendrá 0 puntos por participación. Estos puntos se adjudicarán sólo al término de la Escalerilla.
2. Cada Torneo de Singles tiene un puntaje, dependiendo del número de participantes y cantidad de estrellas del cuadro.
3. Si el primer día de torneo se produce más de un (1) W.O, la Directiva de Torneo reevaluará el número de estrellas correspondientes.
4. Las Cabezas de Serie del primer torneo del año serán según el ranking del año anterior.  Y para el resto de los torneos se determinará según el ranking del torneo anterior. 
5. De acuerdo con este reglamento, solo una jugadora pasará a la categoría superior. Será la jugadora que haya acumulado el mayor puntaje en los torneos, siendo el puntaje mínimo para subir de categoría 100 puntos. 
En caso de empate de puntaje, este se definirá:
· Mayor número de partidos ganados.
· Mayor número de partidos ganados en 2 sets.

6. Las jugadoras que estén dentro del cuadro y pierdan por W.O. en cualquier etapa del torneo sin justificación médica, no tendrán el punto por participación para la Escalerilla, sin ser perjudicada la jugadora favorecida con el W.O.  
Varios:
1. Las pelotas de los torneos, estarán a cargo de LIFE.
2. Las jugadoras tienen derecho a solicitar la presencia del árbitro, para solucionar o dilucidar cualquier problema o duda que surja en el partido, pero no para arbitrar un partido completo. En caso de que no lleguen a acuerdo serán descalificadas y no podrán representar a la LIFE en torneos externos.
3. La designación del árbitro, y la composición de “mesa” de cada torneo, será determinada por la Directiva de LIFE.
4. Ante situaciones de conflicto que surgieran en los partidos, les recordamos que las DIRECTORAS son ÁRBITROS, por lo tanto, pueden recurrir a ellas. Además, existe la “mesa”, donde pueden pedir que quede registro de cualquier desavenencia que se produzca. Así quedará constancia de la situación, para que con posterioridad sea analizada por la directiva.

Nota: la Directiva se reserva el derecho de evaluar situaciones especiales.
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